
Lunes 13 de marzo de 1848.
CONDICIONES

bajo las que ha de sacarse á pública subasA 
suministro de los trece presidios princie 
del Reino y sus destacamentos el de® 
de Mallorca y los presidios de las 
de Motril y las Cabrillas por el termi® 
tres anos^ contados desde 1? de junio 
hasta fin de may o de 1851.
I? El contratista estará obligado á su ministrar ■ 

mente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta ecH 
ca respectiva, las raciones de pan, rancho, combos™ 
asistencia de enfermería en la parte de alimento y rH 
na á todos los confinados de cada presidio y á los pt™ 
cíenles á destacamentos que de él procedm; no sierM 
abono las que entregue sin papeleta de pedido, Ínter® 
por el Comisario de revistas.

2? La ración se compondrá de las especies, ca® 
cantidades que se están suministrando en el día en ■ 
presidios.

Se considera como parte de estas raciones una I^H 
cada veinte plazas de la fuerza existente, mantenii® 
cuatro onzas diarias de aceite; la sopa matutina que® 
ministra á los confinados en las carreteras de Motri® 
Cabrillas, y á los pertenecientes al destamento de T® 
na, y el pan y leña que concede el artículo IO4 de® 
denanza á los capataces de las espresadas carreteras® 
presidios siguen bajo el sistema antiguo.

El alimento y medicinas para los enfermos, así 
combustible necesario para el condimento ó prep:® 
se suministrará por el contratista en los términos qn® 
cribe el rec. tario unido al Reglamento de enferme^J 
5 de setiembre de 1844' J según los pedidos qne 1® 
facultativo; debiendo considerarse éomprendidas ■ 
medicinas las leches y sanguijuelas que el mismo r® 

5? Al fijar el proponente el precio de cada raci® 
drá en cuenta que están comprendidos en ella todos® 
líenlos anteriormente mencionados, y que no se ha® 
no alguno por separado.

4? El máximum que se fij > para cada coafi iad® 
cuarenta y cuatro maravedís y medio, precio de la i® 
actual y no se admitirá proposición que escoda d® 
suma.

5? Pira presentarse como licitador en la sub^H 
de hacerse previamente un d pósito de veinte mil® 
en metálico si la proposición se limita á un solo pi'i^| 
de trescientos mil si los comprende todos.

6? Los indicados depósitos se harán en Madri^B 
Pagaduría de este Ministerio, y en Lis provincias ■ 
depositarías de los Gobiernos políti.os, retirándolos® 
teresados luego de terminado el acto del remate, á® 
cion de los que correspondan á la mejor proposici^B 
cial y general, á juicio del presidente, que se re® 
hasta la adjudicación en virtud de Real orden. I 
pósitos retenidos se devolverán inmediatamente a® 
citadores á cuyo favor no se higa la adjudicación® 
miando retenido el de aquel á quien se conceda h 1® 
justifique haber prestado la íimza de que trata la® 
cion que sigue.

7? El contratista ha di mantener coustanteme® 
via de fianza un repuesto suficiente al suministro ■ 
meses bien acondicionado, de bmm 1 calidid y á satíH 
déla Imita económica. Para ello se le facilitirá en® 
mo establecimiento, si hubiese disposición, el cm® 
diente almacén, siendo de cuenta del contratista 11 ■ 
ración del local. Si fuere m is conveniente al co® 
prestar la fiinzn en met ílico, se limitar;) entonces el® 
lo de .víveres á las cuntid ides necesarias P’i'a el sn^g 
de quince dias, y el importe del correspondiente 
medio se deposítirá en la caj 1 de fondos del establee^®

8? Estará obligado el contratista á hacer ln ent® 
las raciones dentro del mismo presidio

9? Si se quejasen los perceptores de la 111 da cil® 
cualquiera de ¡as especies que suministre, liara rec® 
las la Junta económica p ir p-ritos, cuyos d -r ■ -h <s® 
rá el Establecimiento en el caso de ser declarados® 
bles, y el contratista si resultan en efeeto de mala

10. Si por disposición del Gobierno se suprim^l 
gun presidio, se considerará respecto de él final^j 
contrata.

(4)
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11. El contratista no tendrá derecho á exigir resarci
miento de perjuicios mas que en el caso impievisto de fue-
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r.— Para los 
dones de la 
carse en el 
y siguientes 
dispuesto se 
las relacio- 
andantes de
uiduos com- 
ertenecientes 
cribieron en 
antes del día 
zo de 1 847.

una.
dría.

na.
argarita.

>arita. 
canucido.

Pedro Aogltida y González de Cristóbal «y Jiwtna. 
Onofre Andrrn y Taltavull de otro y Catalina. 
Estévan Amengua! y Begovic-h, de .Pedro y Benita. 
Antonio Alatá y Arnau de Juan y Agueda.

B.
Miguel Borras y Mercadal de Andrés y Juana. 
Rafael Bigur y Cuh>m de otro y Valentina. 
José Barber y Escudero de Juan y Agueda.
Juan Bigur y Pons de Rafael y Eulalia.
Francisco Barceló y G irriga de otro y Francisca. 
Juan Beoejam y Triay de Miguel y Juana.
Antonio Bd y Olivar de Juan y María.
Jaime Birber y Catalá de otro y Angela.

José Catchot y Dirañy de otro y Eulalia.
Pedro Cahfell y Tudury de Bartolomé y Antonia, 
i' r,Olisco Cobill y Coll de otro y María.
Diego Costa y Guivernau de otro y Magdalena, 
praocisco Cánovas y Días de Pedro y Margarita. 
Joan Coil y Poiisetv de Ldoas y Juana.
Mateo Cirreras y Doran de Lúeas y María.
Juan C-ll y RosellÓ de otro y María.
José Crrrer is y Vicens de otro y Antonia. 
Francisco Ciar y Cardona de José y Catalina. 
Juan Cardona y Poos de Gaspar é Inés. 
Jum Catchot y Dirañy de José y Eulalia. 
José Carnós y Sintes de Ramón y Antonia.
Miguel Canles 7 Smtes de Antonio y Margarita, 
Rafael Camps y Morro de Jaime y Ana.
Antonio Carratelá y Vanrell de Tomas y Margarita. 
Antonio Castayó y Carreras de Pedro y Sebastiana. 
Juan Calafell y Castro de Sebastian é Isabel. 
Tomas Carratalá y Col! de José y Esperanza. 
Antonio Comellasiy Mesquida de Jaime y Catalina. 
Antonio Corvino y Pons de Francisco .y Catalina. 
Lorenzo Cardona y Llufrio de Juan y Margarita Ana. 
Lorenzo Ciar y Cardón.» de José y Catalina.
José Catchot y Tniltavull.de Antonio y Magdalena
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Lunes 3 de enero de 1848.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.

NUM. 2528.

ARTÍCULO DE OFICIO.
(Número 492.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Cuarta Dirección — Presupuestos.— Cir
cular.—Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se me dice con fecha 15 del ac
tual lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado al de mi cargo con fecha 2 de 
agosto último la Real orden siguiente:

ccExcmo. Sr.: El Señor Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha á la Dirección 
general del Tesoro lo que sigue.—He dado 
cuenta á la Reina de la consulta que esa 
Dirección e evo á este Ministerio en 14 de 
diciembre último haciendo presente la ne
cesidad de que se adopte una medida ge
neral para evitar las contradicciones que 
se advierten en la observancia de las di
versas disposiciones que rigen sobre la in
compatibilidad del goce de un haber cual
quiera del Estado con él percibo de otra 
retribución lija ó eventual, bien proceda 
de los fondos del Erario, bien de los pro
vinciales ó municipales. Y S. M. enterada 
de las observaciones que hace esa Direc
ción, y conformándose con lo que sobre el 
particular ha expuesto la Sección de Ha
cienda del Consejo Real, se ha servido re

solver: 1? Que bajo la responsabilidad de 
los fu ncionarios á quienes está confiada la 
intervención de ios fondos del Estado y el 
examen y aprobación de las cuentas de 
gastos jníblicos, se observen estrictamente 
las reglas 2?, 3? y 10 del Real decreto 
de 13 de junio de 1833 , cuyo contenido 
hará saber esa Dirección á los encargados 
de su cumplimiento al comunicarles la 
presente Real orden. 2? Que el abono y 
percepción de cualquier haber del Estado 
en situación activa ó pasiva, es absoluta
mente incompatible con el cobro de toda 
retribución, sea en cantidad fija, sea en 
cantidad indeterminada,, que proceda de 
premios ó asignaciones al tanto por cien
to, bien provenga de los fondos del Teso
ro, bien de los provinciales ó municipales. 
3? Que cese la incompatibilidad y vuelvan 
los interesados al goce de haber de pasi
vos que les corresponda cuando tenga tér
mino el encargo 6 cometido de donde pro
ceda la retribución. Y 4V Que por esa Di
rección y la de Contabilidad se adopten 
las disposiciones necesarias para asegurar 
la puntual observancia de lo que queda 
prevenido. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia } efectos correspon- 
dientes.^

Lo que traslado á V. S. de la misma 
Real órden, comunicada por el seííor Mi
nistro de la Gobernación del Reino, para 
iguales fines.
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Cuya publicación he dispuesto por me
dio del Boletín, oficial para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento. Palma 28 
de diciembre de 1847.--Joaquín Maximi
liano Gibert.

—0=0220=0 —

(Número 493-)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Dirección, ^enrral déla Deuda Pú
blica se me ha remitido con fecha 17 del ac
tual el anuncio siguiente:

Dirección general de la Deuda publica—Pa
ra llevar á efecto con la regularidad,debida el pa
go de los ÍMl#Tti.s6á de la Renta del 3 por 100 cor
respondientes ai semestre que vencerá en 31 del 
actual, según se anunció en la Gaceta del dia 10 
la Dirección ha dispuesto que el dia 3 de enero 
del ano próximo, en los lunes, martes, miércoles y 
jueves de cada semana que no fueren festivos, se 
satisfagan los cupones, que comprendan las car
petas cuyo importe sea ó esceda de mil rs. de vn. 
desde las diez de la manauaá las dos de Ja tarde 
y desde esta hora hasta las tres los que lio lleguen 
á aquella cantidad.

Los cupones se presentarán con sus respecti
vas facturas arregladas en un todo al modelo que 
estará de manifiesto á la entrada de la Caja déla 
Dirección.

Los de semestres atrasados se satisfarán los 
viernes en el modo y forma que va espresado y 
hasta las dos de la tarde, y se presentarán igual
mente cou sus facturas, formando uno para cada 
semestre.

Los sábados, no habrá pago por estar desti- 
Iiados á los arqueos.

EJ. cual he acordado según asi se me pre
viene darle publicidad por medio de este pe
riódico. Palma ‘¿q de diciembre de Ma
nuel Ortega.

(Número 494-)

La Dirección general de Aduanas con 
fecha 12 del actual me dice lo que copio.

ccEn Real orden comunicada poreles- 
celentísimo señor ministro de Hacienda, 
con fecha 4 del actud se previene entre 
otras cosas que las máquinas hidráulicas 
que se introduzcan del estrangero, adeu
den por todos derechos el 10 por 100 so
bre avalúo en bandera nacional, y 30 por 
100 en estrangera, ó por tierra, mas el 6 
por 100 de arbitrios, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 10 de abril de este 
ano.=Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y á fin de que se sirva disponer se inserte

> . . .en el Boletin oficial de esa: provincia y 
circularlo á las Aduanas de la misma, avi
sando el recibo á esta Dirección general.^)

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial y demas periódicos para noti
cia del Comercio. Palma 27 de diciembre 
de 1847. = Manuel Ortega.

=o=o=o=o=

(Número 495 )

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
d e La s b a l e a r e s .

Seguridad pública.—Circular.—En la 
circular expedida por este Gobierno po
lítico con fecha 12 de noviembre último 
inserta en el Boletin oficial número 2304 
relativa á la captura del soldado desertor 
Pedro José Munar, no se estamparon las 
senas de este sugeto por no haberse recibi- 
dosu media filiación. Habiéndomela remi
tido posteriormente el Excmo. Sr. capi
tán general, he dispuesto se inserte á con
tinuación á fin de que en su vista sean 
mas seguras las gestiones que practiquen 
los alcaldes de estas islas para indagar el 
paradero del espresado desertor. Palma 30 
de diciembre de i847.=Joaquin Maximi
liano Gibert. ..

Media filiación dejóse Munar hijo de 
Gabriel y de Margarita Martorell, natu
ral de Inca provincia de Mallorca, oficio 
jornalero, edad 24 anos, estatura 5 pies 
2 pulgadas y dos líneas: senas; pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al pelo, color mo
reno, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular.

(Número 1.)

Presnpuestos. —Cu culai".- El Emit ió . Sr. Ministro de 
la Gpberrwion dd Rrino we dice con Jecha 16 de diciem
bre próximo pasado lo que signe: ,

Kemilo á V. S. nn ejemplar del prospecto del Boletín 
del Ministerio.de Cony-rcio, Instraccion v Obras públicas 
que se publicará todo» los jueves desde piineipios del aüo 
1848. Asimismo le acompaño nota de las suscripciones for
zosas que ha de tener esta poblicacion, á fin de que cuide 
V. S. se r.-alicen, y qm- su importe, que se fija en treinta 
reales por trimestre, se incluya en los gastos obligatorios 
del presupuesto provincial .m cuanto al qne concierne á la 
Diputación; y en cuanto á los .stableeimientos públicos se 
pi"ne de su consiguaeion.de gastos Incluyo á V . S. igual- 
m.mte nota de los pueblos, establecimientos privados y 
fuiicipnafíos públicos, que. toiiqce no licué» una obliga
ción legal de suscribirse al Boletin, la tienen moral por.jue 
será interesante, así para regularizar la marcha de ja ad- 
niíiiistracnm pública, como para lacilitar el c umjinmii uto 
do los respectivos <lebei .s, V aup para ilustrar á ios par
tícula! es <m sus negocios prix ojos. Por lo mismo desea Su 
Magostad qne procure V. S. estimular activamente a los 
comprendidos en dicha nota á (fue se suicnhau al Bun-tm 
en inteligencia respecto de los pueblos, que les seia a jo -

M.C.D. 2022



. ( 3
nado dicho gasto, como vo'nntario en sns coentas, y res
pecto de todos, qne el Gobierno verá con agrado esta 
muestra de amor al país dada ya por los tuncionai ios del 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, que 
se han prestado á contribuir al bueu éxito de esta publica
ción, no solo con sus luces, sino costeando nn considerable 
número de suscripciones. Todos los demás pueblos que sin 
estir comprendidos en la nota deseen suscribirse podrán 
asimismo hacerlo; y su importe les será abonado en los 
mismos términos. El depositario de los fondos provincia
les estará encargado de los que produzcan las saserip i-mes 
al Boletín asi forzosas como voluntarias, y al efecto comi
sionará de su cuenta en los puntos de esa provincia que 
considere oportunos, á las personas en cuyo poder se ha
ya de poner su importe. El depositario tendrá dichos fon
dos á disposiei-m del director general, gefe de la Contabi
lidad del Ministerio de Co nercio, Instrucción y Obr-s 
públicas, de quien recibirá las órdenes correspondientes, 
bieu.para remesarlos en libranzas á favor d<; dicho Direc
tor general, ó bien pira satisfacer con ellos las que este gi
re á su cargo, y remitirá al mismo gefe cu uta mensual de. 
las suscripción s, con espresiojr cb: la recaudación, remesa 
y existencia de sus productos. Por este serviei > y pira !<>s -
gastos, de cualquiera clase que sean, que le ocasione, co
brará un diez por ciento sobre <4 importe de. las suscripcio
nes realizadas. Por último, espera S. M que invite V S. 
eficazmente á los empleados de ese Gobierno poli tico y á 
los demas.de su dependencia en la pioviticia á que se sus
criban á esta pub'icacion, y que preste todos los ansilios 
al depositario para que la recaudación de los fondos se ve
rifique con la mayor regularidad, de modo qm- el Bol •tin 
pueda no solamente sostenerse por sí mismo, sino también 
ir recibiendo las mejoras que el Ínteres del pus requiere; 
tejiendo entendido, que los núm- ros de las snscri peiom-s 
forzosas se remitirán desde el primer di i de la puh ic mion 
á l->s interesados, y que por consiguiente puede el dep-asi- 
tnio formalizirleAel covrespo-idieute cargo.

De Real orden lo digo á V. S. pira su ¡irteAigeH^a y 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por ni-dio 
del Boletín ojicial insertándose á continune-on. 
el prospecto de que se hace .nérito en. la prein
serta Beal orden.

En Mi cumplimiento no puedo menos d^ en
rarecer á todos los Ayuntaini'jnlos de esta pro
vincia los ventajosos resultados que ha de re
portar el Estado y el país con la p< oaa^acion 
de las noticias científicas é induirial'S que se 
publicarán en el Boletín del ministerio de Co- 
tne re io Ins.tr necio ti y Obras públicas^ siendo 
ademas su adquisición muy necesaria q dichas 
corporaciones para que las funciones que están 
á su cargo sean desempeñadas cual correspon
de. Espero por lo mismo que los Ayuntamien
tos. particularmente los de los pueblos que ten
gan mas de doscientos vecinos^ correspondiendo 
á los deseos del gobierno de S. M. se apresura
rán á suscribirse al citado periódico en el con
cepto de que les será abpnado dicho gasto co- 
rpo. voluntario en sus cuentas.

Interesa también á los particulares^ princi
palmente á los que se dedican á algún ramo de 
agricultura^ de industria ó de comercio tener 
conocimiento de los adelantos que diariamente 
exiierimentau estos manantiales de la riqueza 
pública asi en el interior como en el estrange- 
ro. Encargo por lo mismo á los Alcaldes esti
mulen á las personas de su respectivo vecinda
rio que gozan de algún prestigio y aman el país 
á que se suscriban al citado periódico en don
de encontrarán reunidas no solo las disposicio
nes legales v del gobierno sino también artícu
los no oficiales^ notas instructivas y exposicio
nes didácticas sobre tos expresados ramos, dán

dome aviso las referidas autoridades, dentro el 
término de diez dias, de los efectos que haya 
producido la indicada» escitacion expresando 
los nombres de los suseriptores, como igual men
te de lo acordado por los Ayantamirtilos en la 
parte que les comprende, por cuyo meu'o se evi
tará tanto á dichas corporaciones como á los 
particulares la molestia de tener que practicar 
diligencia alguna con el depositario de los fon
dos provinciales, á quien pasaré ñola en su ca
so para formalizar á cada suscriptor el corres
pondiente cargo. Palma 3 de enero de 1048—l  
Joaquín ¡Viaximiliano Gibert.

BOLETIN DEL MINISTERIO DE COMERCIO, 
INSTRUCCION T OBRMS PUBLICAS.

Prospecto. La, crearán en España del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas ha sido la salís fac
ción tle un í grao necesidad. Mi Um-arse nu-stra patria en 
las iueeñn.bles vías en (pie la einpujaban el espíritu del si
glo y la lógica irresistible de los acontecí miemos ; cuando 
en medio de los estrageis (pie ordinariamente acompañan 
á las revoluciones ha recogido también algunas no despre
ciables compiistas; cuando en fin, tocado y a el ¡imite de la 
destrucción, era preciso volver la vista y el ánimo d la re- 
constru clon, d la reorg.tnáacion tan deseada; preciso era 
en vrrdadun moderador (pie dirgicsr la impeRiopda^ de 
aquella carrera; necesarios, lauto un lenitivo para los ma
les, cuanto un medio d ronserv ir , asegurar y fomentar 
los bi^Kts adquiridos ; indispensable en fin , confiar esta 
grande obra y la de Li r 'orga uáacion social (i un pensa
miento fijo y i omprcnsivo que pudiese desenvolver todos los 
medios convenients para realizarlas.

Gobernar y administrar ha sido este pensamiento; la 
educa ion pública, el estudio de la agricultura, el desarro
llo ib- la ilidud'’la, el Jómenlo del comercio, la protección 
en fin y realíz-mion de las obras públicas , sus medios 
de acción. Por eso con la nueva era de reformas se inau
guró el Ministerio dq la Gobernación, que al nacer conte
nia en su seno y como en germen la mayor parte de estos 
medios; y por eso también, cuando su obra llegó d madu
rez, no cabiendo ya en ei ni esplicdndose con el convenien
te desahogo aquellos dentro de una esfera de acción que 
no era la suy 1 , se levantó d su lado el nuevo Ministerio, 
No na,ció este en verdad com^o. Como en todos los seres, 
la, condi. io-i, de su existencia ha sido la ley de su desarro-, 
lio. De aquí las d ferentes y sucesivas agregaciones que 
ha recibido, y las que obtendrá en adelante, unas de di
versos romos de la administración, que, establecido él no 
pueden pin ionar por separado; otras que te harán con el 
tiempo , ya las nuevas necesidades sociales , que surgirán 
pidiendo ser satisfechas; yatamb:en la confianza y la gra
titud de los pueblos que en él verán el amparo y la reali- 
sacion de sus mas cams y positivos intereses. Mas para 
ello es preciso que el Ministerio mismo despierte hoy, por 
decirlo asi, estos mjsmos intereses. Son estos m is bien sen
tidas que conocidos de los pueblos. Hay de ellos , cuando 
mas. una idea casi instintiva, nn una conciencia razonada 
y profunda. Ilustrar, pues, este sentimien'q es hoy una de 
las privilegi.idas tareas de la Mdministracíon á t^ién cor
responde la tutela (b aquellos intereses. _

.-Ihora bien, esta, tarea no es dable llenarla sino por 
medio de la prensa. La arción tranquila, constante desin
teresada de una publi aeioli periódica, qu.", agena á las 
cuestiones de los partidos y so-da al huracán de las pasio
nes pc’ihcas, Heve la voz del Gobierno d todos sus agentes 
encargados de realizarla , y á tos pueblos mV resmk.s en 
conocrrlíl, es el úuáo m-dio de cumplir aqu Ha obligacioi, 
de hacer feaiud i la, institución del nuevo M nis-'crio.

Con este objeto se organiza dentro de él, y vira la luz 
pública el presente Bo^hb, que tomando su titulo refundi
rá en su seno los periódicos especiales que en d se ¡mldi- 
caban, ya de Instrucción pública . ya de Caminos y Cana
les. La suscrícion ha d- ser obligatoria hasta dond ■ legal
mente puede hacerse: si bien lo es moralm-me para lodos 
los empleados principales del mismo Ministerio, y para los 
pueblos que pueden sobrellevar fácilmente tart cortadspeu-
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din, sohrndnmente compensado con la. yenfaja que han de 
repodar; .sin que sea visto que quedan eocduidn.s del bene
ficio los de mas corto vecindario que podran asimismo sus
cribirse, siéndoles este leve gasto de abono en sus cuenfas.

No se da gratis el Boletín porque el Croderno no puede 
hacer regalos d cuenta del Estado; pero su precio es có
modo, porque la Administra ion no entiend" esnr* ular con 
él. Si impresión se ha contratado en pública subasta «pri 
arreglo al pliego de condiciones que se publicó en la Gatíe* 
ta. Loque el Gobierno se reserva es su dirección, su re
dacción, su cirridacton por los centros y d las personas que 
son de su especial d-pendencia. Las importantes tareas del 
Consejo Real, de Agricultura, Industria y Comercio, todas 
las mejoras y empresas útiles tendrán en el un medio po
deroso de infiacion y de publicidad. Organo oficial de las 
vastas materias que dbraía en su circulo el Ministerio, lo 
será en su parte doctrinal de exposición didáctica, de dis
cusión razonada, de cuantas noticias en fin ,y de cuantos 
datos pueden interesar d las ciencias y a las artes, al en
grandecimiento del espíritu y d la explotas ion de los inte
reses materiales.

Bajo estas bases, y con las ventajas que puede asegu
rarle la inspiración constante del Gobierno, cualquiera que 
este sea, se anuncia la nueva publicación. Resta (pie los in
tereses que trata de promover la hagan suya , y no serán 
perdidos paia la Nación ni para el Gobierno, ni el tiempo 
ni las tareas que haga invertir el Boletín oficial del Comer
cio, Agricultura, Industria, Instrucción y Obras públicas; y 
habiéndose dignada S. M. agregar d este Ministerio el ra
mo de Minas , las materias concernientes d , el ocuparán 
también un lugar en la parte dedicada d la inaustna.

PLAN Y CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 
CLASIFICACION DE MATERIAS.

Comprenderá el Bolo- r Agricultura, industria y comercio. 
tiii tres secciones, á ) Instrucción pública.
saber.................... L Obras públicas.

, ( Parte oficial.
Cada sección tendrá... j pnrte nQ
La parte oficial se di- ( Parte legislativa,

vidirá en............. ( Noticias oficiales.
. r D ctdmenes, memorias &c. 

La parte no oficial se Notjdas n0 ofic¡aies.
dividirá en...............¿ parte cíentiíica.

Saldrá, todos los jueves, desde enero de 1848.- el precio 
de suscricion el de 10 reales vellón mensuales, el mismo en 
"Madrid y en las provincias, franco de porte. Las suscrí- 
ciones serAn lo menos por un trimestre. ,

Se suscribe en las Depositarios de los fondos provin
ciales, y en los puntos que estas designen y anuncien en los 
Boletiues oficiales y periódicos de las provincias.

Don Manuel Filhlvicencio y Gatees Comen
dador de la Real y militar orden america
na de Isabel la Católica, caballero Ct uz y 
placa de la militar de San Hermenegildo, 
brigadier de la armada nacionaU Coman
dante militar de marina del lerdo y pro- 
dncia de Mallorca etc. etc. etc.

Por el presente tercer pregón y edicto se ci
ta llama y emplaza á toda persona que pretenda 
tener derecho sobre una casa algorfa y almacén 
sita en la calle de San Lorenzo de esta ciudad 
propia de don Antonio Prals y dona Carmen Tor
res consortes paraque se presenten en este Juzga
do de marina con los justificativos correspondien
tes dentro el término de diez dias; pasado el cual 
se procederá á loque haya lugar en justicia. Pal
ma 3 de enero de 1848.-Manuel Villavicencio. 
_ Cayetano Sucias notario escribano.

Por disposición de este tribunal de rentas, el 
viernes siete del actual á las tres de su tarde en 
esta Aduana nacional se venderán en pública su
basta una pieza de columbriana, algunas fajas de 
lana y otras frioleras de permitid*) comercio de
claradas de comiso. Lo que se avisa al público 
para conocimiento de los licitadores. Palma 3 de 
enero de 1848._P. M. de S. S—Miguel Villa- 
longa escribano.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.
El repartimiento de la contribución provincial 

de este pueblo para el presante año permanecerá es- 
puesto al público hasta dia 3 del mes de enero pró
ximo venidero, los contribuyentes que se consideren 
agraviados podrán acudir a hacer las reclamaciones 
que juzguen convenirles. Villafrancá 24 de diciem. 
bre de 1847.—Jaime Rosello alcalde. —P. M. D. A- 
—Gregorio Roselló secretario.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, DE LAS BALEARES.

Puerto de Palma.
No habiendo tenido efecto la subasta anun

ciada con fecha 28 de diciembre último, para la 
adjudicación del zing y hierro, procedente del an
tiguo forro del pontón de limpia y de varias her
ramientas inútiles, por no haber sido admisibles 
las proposiciones presentadas; se verificará de nue
vo el viernes 7 del actual, á la misma hora, por 
disposición del M. I. S. Gefe superior político de 
esta provincia. Palma 1? «le enero de 1848—El 
Ingeniero director—Antonio López.

ALCALDIA DE CAMPOS.

Los repartos de inmuebles cultivo y ganade
ría de este pueblo para el ano próximo 1848 es
tarán de manifiesto en esta Consistorial desde es
te dia hasta el 8 de enero siguiente ambos in
clusive, y dorante dicho plazo y no mas se oirán 
las reclamaciones que acaso se presenten. Cam
pos 31 de diciembre de 1847—Jaims falladas 
alcalde_ De orden del Ayuntamiento=Bartulo- 
mé Liado, secretario.
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